
ESHUAJA, 

V7,	 , 
,11—i"21„,1 

_

VISTO: El Expediente N' 255/93, Letrar U.C.D., origlnado por el Departa—

mento Ejecutívo Municípal, mediante el cual se proponen n.ormas para la tramitacIón 

de la Libreta Sanitaria; y 

CONSTDERANDO: 

Que su aprobacIón es conveniente, a fin de reglamentar el procedimlente 

respectivo, ante la carencia de legislación en la mnteria; 

Que el Ejecutívo Municípal a través de la Ley Territorial N° 236 

nrtículo 101", inciso 7, está facultado para proyectar Ordenanzas y proponer 

su sanción al Concejo Deliberante; 

Por ello:

EL floyio-RArLE CONCEJO DELTD7RANTE DE LA 

MUNICIPAIIDAD DE US-TJATA 

SANCTONA CON FUE:REA PE 

O P PEAN 7 A 

ARTICULO 1".— La Libreta Sanitaria será otorgada por la Dirección de Inspección 

Ceneral, mediante el arancel fijado en la Ordennnza Tarifarla vigente. 

MTTCULO 2°.— La Libreta Sanítaria serS otorgada previo exámen módico, que 

acredíte el estado de snlud del solicitante, realizado por el Pos p ital Regional 

de Ushuala y médicos o Instituciones privadas reconocidas por la autoridad 

sanitaría competente. 

ARTICULO 3°.— La Libreta Sanitaria llevará los sigulentes datos: referencias 

personales del solicítante, nómeros de documentos de ídentídad, 

profesión u oficio, nombre y domiellio del empleador, resultndo del exómen 

fecha y firma del médico actuante. 

ARTICULO 4°.— DEBERAN poseer obligatoriamente Libreta Sanitnria, lns personas
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afectadas a las siguientes actividades1 

1- ALTMENTACION 

a) Personas ocupadas en la elabornc16n de sustanclas alimenticias.- 

b) Personas que se desempefjan en la venta y man1pulaci6n 441-trnd-ante de 

productos alimenticlos.- 

c) Personas dedicadas al transporte de allmentos no envasndos herm¿?ticamente 

incluyendo vendedores ambulantes.- 

d) Personas que se desempel7an en los locales de manipulaci6n y/o ventas 

de sustancias alimentícias.- 

TI-	 TPANSPOPTE 

Personal a cargo de la conducc16n o culdado del orden en los vehículos 

destinados al transporte de personas. 

TIT-	 ESPECTACULOS_PUBLICOS 

Los artistas y otras personas que alternen con el p6blico, en los locales 

en que se ejecute música o carno, boftes, cabarets y bares nocturnos. 

TV-	 SFTWICTOS SOCIALES 

Personal a cargo del culdado de personas (nIfjos o nncianos) en g,uarderias, 

hogares o asilos, que no esten bajo su pervisi6n múdica de otro organismo 

oflcial. 

V-	 SEPVICIO DOMESTICO 

Personal que se desempefia en funcién de dependencin parn quebaceres domésti-

cos en hoteles, pensiones y hospedajes, 

VT-	 SFPVICTO DE P 7LHOITERTAS Y AFTNFS 

Personal que se desempefla en peluquertas, institntos de belleza y casas de 

baijo y masajes.- 

ARTICULO 5°.- El ex5men para la obtenc16n de la Libreta Snnitarla abarcarlí 
\
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las sl,gnientes etapas: 

a) Exámon clínico general. 

b) Análisis de Laboratorlo (7ritrosedimentaci6n 

c) Reacciones blolOnjeas (reacciones serolOgiens de la sífIlis y 

tuberculínicas). 

d) Exámen radiolOgico, de acuerdo a ]os resultados del exmen elínico. 

e) Inmunizaclones obligaterias por la Ley, en los casos que corresponda. 

f) Exámenes complemontarios en los casos que correspondan. 

ARTICULO C°.- Los exámenos indicos tendrán una valldez de seis (1) meses, 

salvo las personas que se encuadren en el uunto ITT, del artículo 4', que 

será de un (1) mes.- 

ARTICULO 7°.- Los empleadores no podrán tener a su servicio, personal cuya 

Libreta Sanitaria no se encuentre actualízada, bajo pena de las multas que 

establecen las d is posiciones vigentes.- 
1::1 

ARTICULO	
lá/lAvi,¿wptita de la aplicaciOn y el cumplimiento de la presente 

Ordenanza, será competencia de la Secretaría de Oobierno, a travOs del área 

respectiva.- 

ARTICULO 9°.- DEROCASE 4oda otrn disposiclOn que se oponga n la prosente.- 

ARTICULO 19'.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulmici6n. 

Cumplido. AROHIVESE.-

ORDEINANZA MUNICIPAL N° 

DADA Eh SESTOW ORDIMARTA DE FECPA. 05-1 . 0 -2. 
.. 
( '	 , 
1	 \ 

)
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MtiNicii-;ÁLioÁb DE ÚSHUAIA

U;;HUAIA,CDIrde oetubre de 1988. 

'VISTO: La Ordenanza Municipal N° 1-4a3/88, sancionada por el Honora-
blé Condajo Delíberante de la ciudad de Ushuala;;y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se reglamenta sobre las normas a seguir pata la 

tramitación de la Libreta Sanitaria; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICUID 1°. PROMUICAR la Ordenanza Municipal N' 	 /88, sancionada por 

1 Hohorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía, por 1a cual se 

recjiaMenta sobrelas normas a seguít para Ia tramitación de la Libreta Sani-

tan a,, 

TiCtjw 2 Comüníguese a gulenes 
correSponda. Dése copia al Boletlh Oficial 

01erritorio. CUmplido ARCHIVESE. 
, 

1)2CIIIM) MUNICIPAL N' 

PnIN. A V''.'11/4 
'11A	 11') 

I .11DAD DE tatIDAIA
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